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Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Conseje-

ría de Salud En Córdoba

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta de ins-

pección ASNC nº 21366 de fecha 19 de octubre de 2009, se acor-

dó la iniciación del Expediente Sancionador núm. CO/1/10 .

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se

hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-

vistas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, me-

diante el presente se hace saber a Jessica Mª Barrientos Ramí-

rez De Las Casas Dezas , cuyo domicilio según los datos obran-

tes en esta Delegación Provincial es Ctra. N-432 Km. 202 , 14240

de Belmez (Córdoba) que dispone de un plazo de un mes para su

personación y/o la interposición de Recurso de Alzada, a tal efec-

to se le significa que el Expediente se encuentra en la Sección de

Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud, sita en Avda.

de República Argentina, 34.

Córdoba, 16 de julio de 2010.- La Delegada Provincial, Mª Isa-

bel Baena Parejo.

Viernes, 13 de Agosto de 2010 Nº 154  p.1
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